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Introducción 

 

 

 

El presente Plan de Gobierno que será presentado ante el Concejo Municipal y la 

ciudadanía del cantón de Hojancha, resume la propuesta de trabajo a desarrollar 

durante los próximos cuatro años de gestión. 

 

Esta propuesta se ha dividido en áreas estratégicas, las cuales servirán de guía 

para el cumplimiento de cada uno de las propuestas. 
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Fundamento Legal  
 
En atención a lo dispuesto por el articulo 17, inciso e), del Código Municipal, ley de la 
República número 7794, esta alcaldía presenta al Concejo Municipal la corporación 
hojancheña, antes de entrar en posesión de su cargo, un programa de gobierno para su 
periodo legal de administración, basado en un diagnostico de la realidad cantonal, mismo 
que habrá de difundirse entre las organizaciones y ciudadanos del cantón. Su contenido 
enuncia los objetivos y proyectos primordiales de desarrollo integral , mediante los cuales 
se pueda avanzar hacia una sociedad cimentada en el respeto, la igualdad, el 
conocimiento,  la innovación, la competitividad,  promoviendo la transparencia y la 
participación ciudadana.  
 
Para la elaboración del  presente Programa de gobierno para el periodo 2016- 2020 se 
toma como base el Plan de Desarrollo Nacional mediante el cual se establecen objetivos 
específicos para la atención de las diferentes necesidades a nivel de país, que impactan 
directamente el desarrollo integral del cantón de Hojancha.   

 
 

 Aspectos filosóficos y generales 

 
El ser humano: 
 
La mujer y el hombre son seres individuales material y espiritualmente. Son un fin y no un 
medio, que tienen un destino personal intransferible, inspirado en valores que solo el 
humano mismo es capaz de intuir y definir. Son sujetos dignos y poseedores de derechos 
inalienables, dados por su sola naturaleza humana. Los derechos del hombre y la mujer, 
son inherentes a su naturaleza misma y ninguna fuerza o poder puede justificar su 
violación intransigente. Son los derechos entonces, el instrumento indispensable para la 
realización personal de los individuos y son junto con los deberes ciudadanos, el mejor 
coadyuvante para el destino de la colectividad en la que habitan. 
 
La familia: 
 
Es la familia la institución básica y fundamental de la sociedad. El Estado procura su 
protección y robustecimiento no solo mediante la tutela jurídica dentro del ordenamiento 
nacional, sino le garantiza también, dentro de su amplia institucionalidad, protección y 
seguridad social y económica. 
 
La propiedad: 
 
Reconocemos la propiedad privada y su protección consagrada en nuestra Constitución. 
Proclamamos su función social, cuyo ejercicio debe inspirarnos en procura del bienestar 
común. Se debe fomentar la propiedad como un hecho generaliza y evitar su 
concentración desmedida. Deberá reservar el gobierno local, para el disfrute de todos los 
administrados, el dominio de las zonas públicas costeras, sin perjuicio de que tanto 
nacionales como extranjeros en apego al ordenamiento jurídico y al principio de legalidad 
que rige la materia, pueden establecer sus inversiones y desarrollar actividades 
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productivas en dichas zonas. Se debe evitar de toda forma posible, la existencia de medios 
de producción inactivos. 
 
Sobre el trabajo: 
 
El trabajo es una función social de todo individuo, constituye un derecho suyo y deber 
para con la sociedad. La ocupación de la totalidad de la población y los mayores niveles de 
productividad de ésta en sus diversas áreas, deben ser fundamentales de todos los 
actores sociales que interactúen dentro de los límites de este cantón. El gobierno local 
debe concertar con las demás instituciones y la empresa privada establecida en nuestro 
territorio y fuera de él, para atraer y generar inversiones, empresas y proyectos 
productivos, siempre en aras de reducir al máximo nivel posible las tasas de desempleo y 
garantizar a los habitantes la posibilidad de ocuparse en labores dignamente remuneradas 
y en condiciones apegadas a la normativa de salud e higiene ocupacional, que además 
sean respetuosas de medio ambiente. Esta Alcaldía será un fiscal incansable de que tales 
condiciones se procuren, existan y sean aprovechadas por la población hojancheña. 
 
 

 
 

Áreas estratégicas del Plan de Gobierno Municipal 
 
La propuesta de nuestro Plan de Gobierno Municipal, estará divido en áreas estratégicas 
que le permitan al gobierno municipal  una adecuada atención de las necesidades tanto 
institucionales, como de los habitantes en general del cantón.  
 
 

1. Área  Desarrollo Institucional Municipal: 
 
Sobre la planificación Municipal  
 
Sobre el  tema de instrumentos de Planificación Cantonal y Municipal a corto, mediano y 
largo plazo, asumiremos con responsabilidad:  
 

1. La ejecución del Plan  Humano Local  2014-2024 y el Plan Estratégico Municipal 2014-
2019 y sus respectivos planes de implementación se llevarán a cabo mediante la 
formulación anual de planes operativos que atiendan las necesidades reales del Cantón y 
del gobierno Municipal. 

2. Los planes anuales  habrán de elaborarse con base en las Políticas  definidas por los 
diagnósticos internos y externos, cumpliendo las metas y objetivos del Plan Humano Local  
y el Plan Estratégico Municipal, garantizando el cumplimiento de la voluntad de la 
ciudadanía mediante la  participación  democrática como actores principales en la 
formulación de  estos planes. La ejecución se realizará  mediante 2 enfoques: el primero, 
continuar con el fortalecimiento de la organización  y administración interna de la 
Municipalidad, y la segunda, promoviendo y asegurando un proceso de gestión y 
desarrollo local con activa participación de nuestra Municipalidad y  de la comunidad en 
general, por medio de las distintas organizaciones e instituciones locales. Con lo anterior, 
buscamos continuar con un de desarrollo integral en los 4 distritos de nuestro cantón. 
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3. Daremos seguimiento al proceso de elaboración, aprobación e implementación del plan 

Regulador urbano del cantón de Hojancha y el Plan Integral Samara - Carrillo, nuestro 
compromiso se centra en la coordinación con las instituciones involucradas en el proceso 
como lo son el INVU, SENARA, la SETENA y el ICT para el Plan Costero. Estos 
instrumentos de Planificación a largo plazo, serán una herramienta que permitirá un 
desarrollo integral del cantón, promoviendo el desarrollo socioeconómico y productivo en 
armonía con los recursos naturales.  
 
  
Sobre la gestión política: 
 
Le gestión política dentro de las municipalidades es un trabajo importante que debe 
ejecutarse con responsabilidad, en beneficio del desarrollo del cantón. Las principales 
acciones para mejorar la gestión política que impulsaremos son las siguientes: 
 

 Fortalecer los Concejos Municipales y de distrito (síndicos y regidores), impulsando un  
mayor número de eventos de capacitación y lucharemos por hacer efectivo el mandato 
legal establecido para los concejos de distrito, contemplado en el Código Municipal. 
 

 Continuaremos brindando apoyo administrativo necesario para que los miembros del 
estimable Concejo Municipal realicen de la mejor manera su importante labor, teniendo 
siempre como norte el interés general y no particulares intereses de un partido. El 
compromiso de trabajo y excelencia, debe ser con la colectividad general, lograr un 
trabajo en coordinación por un objetivo común. 
 

 Continuaremos con el diálogo con los señores diputados y funcionarios de gobierno, 
dirigido a la canalización de recursos económicos y humanos que contribuyan al 
fortalecimiento del gobierno local y el desarrollo integral del cantón. 
 
Sobre la gestión interna: 
 
La adecuada gestión interna de la corporación municipal, su recurso humano y material, 
contribuye con el desarrollo del cantón y sus administrados, por ello es que tenemos un 
compromiso real con la modernización  y mejora real de la gestión interna, buscando 
siempre maximizar los recursos disponibles y la reducción de costos operativos, sin dejar 
de lado la importancia que reviste un servicio de primer orden a los usuarios de nuestros 
servicios. Nuestras principales acciones a realizar en atención a este destacado rubro 
serán: 
 

 Continuar con el proceso de modernización de la organización, tomando en cuenta todas y 
cada una de las áreas, departamentos y unidades existentes, promoviendo la capacitación 
a fin de lograr un mejor accionar dentro de la Municipalidad, buscando mejorar los 
procesos efectivos para cumplir con los objetivos y metas contemplados en los diferentes 
instrumentos de Planificación Municipal, como manifestación de las necesidades e 
intereses de la ciudadanía plasmados en estos documentos. 
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 Se dará mayor importancia a  acciones y políticas que permitan  hacer efectiva la 
implementación del Manual de Normas de Control Interno para la CGR y las entidades y 
órganos sujetos a su fiscalización, mismo que es de acatamiento obligatorio para este 
ayuntamiento, de esta forma se mejorara la transparencia y evitara la corrupción. 
 

 Continuaremos apoyando los programas y eventos de capacitación, mediante convenios 
con diferentes instituciones y proyectos (UNED, UNA, UCR, CICAP,  UNGL, IFAM, entre 
otras) orientados a los funcionarios municipales que les permita ampliar  los conocimientos 
para la toma de decisiones estratégicas que mejoren los servicios que brinda nuestra 
Municipalidad. 
 
 
Asimismo, atenderemos con mayor prioridad, lo siguientes problemas: 
 

 Recursos limitados. Mejoraremos la gestión para aumentar  los ingresos municipales, 
mediante la implementación del Sistema Tributario Municipal, contaremos con una base de 
datos de los administrados más actualizada. 
 

 Morosidad y Gestión de Cobros. Continuaremos  fortalecimiento el sistema de recaudación 
de la carga tributaria existente mediante acciones administrativas y judiciales y sobre todo 
mediante la concientización a la ciudadanía, para reducir progresivamente morosidad 
existente, procurando aumentar la recaudación y por ende, los recursos para trabajar. 
 

 Actualización de reglamentos y reducción efectiva de trámites innecesarios, reduciendo el 
tiempo de respuesta, para mayor satisfacción de los usuarios . 
 

 Contaremos con asesoría legal externa de calidad para resolver los diferentes temas 
legales que se generen a lo largo de la gestión, procurando salvaguardar los intereses de 
la administración y por ende el de los administrados y vecinos del cantón. 

 
 
Sobre la coordinación interinstitucional  
 

 Mejoraremos la red  de diálogo y la cooperación permanente con las instituciones públicas 
y organizaciones, la asamblea legislativa, el poder ejecutivo y demás órganos del Estado, 
comunicándoles nuestra nuestras necesidades como cantón. 
 

 Continuaremos con el proceso de Coordinación Interinstitucional con la participación de las 
instituciones locales y regionales, en miras de buscar soluciones conjuntas a los diferentes 
problemas que se presentan en el cantón. 

 
 Apoyaremos a las Asociaciones de Desarrollo, ASADAS, comités locales y organizaciones 

en la gestión de proyectos para la comunidad. 
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Sobre la participación ciudadana y la rendición de cuentas: 
  

 Fomentaremos la participación ciudadana mediante la creación de comités comunales y la 
integración de asociaciones, Asadas, para la propuesta, elaboración, ejecución y 
fiscalización de proyectos en el cantón. 

 

 Continuaremos mejorando la rendición de cuentas y transparencia de la gestión municipal, 
mediante la presentación de informes de labores en los diferentes distritos y comunidades 
del cantón. Mediante la creación de la página web, pondremos a disposición de los 
ciudadanos información veraz y confiable sobre el actuar del gobierno local, además de 
permitir que los usuarios puedan manifestar sus incomodidades, necesidades y 
propuestas, en pro de mejorar el trabajo municipal y el cantón en general. 
 

 
 
Sobre los servicios públicos:  

 
 Implementaremos un eficiente sistema de actualización anual de tasas de servicios 

municipales y crearemos las que aún no sean cobradas, a fin de lograr la sostenibilidad de 
los mismos, evitando servicios deficitarios con cargas a la administración. 
 

 Realizaremos los estudios de factibilidad para ampliar el servicio de recolección de basura 
a los distrito de Huacas, Monte Romo y la Comunidad de Matambú, así como concientizar 
a la población sobre la importancia de adoptar una cultura de reciclaje, promoviendo la 
creación de nuevos centro de acopio en las diferentes cabeceras de los distritos. 
 

 Fortaleceremos la unidad de Zona Marítimo Terrestre, con la finalidad de brindar una 
adecuada atención y protección de la zona restringida, Patrimonio Natural del Estado y 
zona pública, garantizando el uso y disfrute de los mismos. 

 
 
 

2. Área Medio ambiente 
 
Sobre el ambiente: 
 

 Dentro de la unidad de Desarrollo Urbano de la Municipalidad, contrataremos a un 
profesional en el área ambiental, quien será el responsable de coordinar con las 
instituciones, organizaciones y la ciudadanía la ejecución de lo dispuesto en el Plan 
Integral de Residuos Sólidos de la Municipalidad, además velar la protección y uso 
adecuado todos los recursos naturales del cantón.  
 

 Daremos  apoyo especial a las instituciones y ONG con sede en el cantón que desarrollen 
labores en pro del ambiente y su protección, así como la coordinación para promover y 
aumentar tanto comunidades, como instituciones y organizaciones con bandera azul 
ecológica. 
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 Promoveremos la creación de nuevos espacios verdes en los diferentes distritos del 
cantón. 

 

 Continuaremos con la gestión de mantenimiento permanente y mejoras de Playa Puerto 
Carrillo, haciendo de este sitio turístico un espacio limpio y agradable. 
 
Sobre Cambio climático:   
 

 Asumiremos con responsabilidad el reto de alcanzar la C-neutralidad, con el apoyo de 
instituciones, organizaciones y comunidad en general, informando y concientizando a la 
población de Hojancha sobre la importancia de realizar una modificación a la cultura del 
cantón asociadas a prácticas domesticas, de producción, que nos afectan actualmente.  

 
 

Sobre el recurso hídrico: 
   

 Realizaremos una gestión integrada para promover el uso racional y protección del recurso 
hídrico, trabajando en coordinación con instituciones competentes en la concientización a 
la población sobre la importancia del agua. 

 
 

 

3. Área Política Social Local 
 
Sobre salud pública: 
 
Coordinaremos con los ministerios e instituciones autónomas lo que sea necesario para 
implementar programas que favorezcan la salud pública y calidad de vida de los 
ciudadanos como: 
 

 Promover en las comunidades la mejora y construcción de los acueductos rurales que 
brinde el servicio de agua potable. 
 

 Coordinaremos con la Junta Cantonal de Salud y la Dirección de la Clínica de la CCSS el 
fortalecimiento de los EBAIS existentes y las acciones pertinentes para mejorar siempre la 
salud de la población y la atención que reciben los habitantes en los centros médicos de la 
Caja. 

 

 Trabajaremos en coordinación con el Ministerio de Salud y la CCSS, en programas de 
promoción de la salud, dirigidos principalmente a los sectores más vulnerables de la 
población. 

 

 Continuaremos con el apoyo al CEN CINAI, para la atención integral de niños del cantón y 
el Centro Diurno para la atención de adultos mayores, principalmente aquellos que por su 
situación económica o estado de salud son más vulnerables. 
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Sobre el deporte:  
 
En conjuntos con los distintos comités locales y el cantonal de deportes, el ICODER y otras 
instituciones, lucharemos por: 
 

 Mejoras de los espacios deportivos y recreativos. 
 

 Fomentar la creación de nuevos espacios que permitan la práctica de diferentes 
disciplinas.   
 

 Iluminación de canchas  de fútbol en las comunidades que aún no cuentan con esta 
facilidad. 
 

 Promover  la participación y el adecuado apoyo de los talentos deportivos del cantón, 
llevando jóvenes sobresalientes en distintas disciplinas, a representar este pueblo en los 
juegos deportivos nacionales. 
 
Sobre la cultura:  
 

 Apoyaremos el proyecto de creación de la casa de la Cultura en Hojancha. 
 

 Continuaremos apoyando los proyectos culturales existentes a los diferentes  grupos de 
bailes folclóricos, la escuela de música, grupos de teatro y cualquier otro que despierte en 
la población el interés en la cultura, sin importar la manera en que se expresa. 
 

 Continuaremos con nuestro apoyo en la organización de las diferentes actividades 
culturales que se realicen en nuestro cantón. 

 

 Fomentaremos programas de capacitación para la recuperación del patrimonio cultural de 
cantón. 
 
Sobre la educación 
 
Conscientes de la importancia que representa la educación para el desarrollo de los 
pueblos, nos proponemos impulsar esta importante materia a través de las siguientes 
acciones: 
 

  Continuar con el apoyo y  cooperación entre el INA, Universidades Públicas y las 
diferentes instituciones y organizaciones, para aumentar la oferta académica que se brinda 
en el cantón. 
 

 Apoyar al gobierno central en el mejor y justo otorgamiento de las becas a estudiantes de 
secundaria de escasos recursos, procurando disminuir las tasas de deserción estudiantil. 
 

 Fortalecer la Biblioteca Semi-oficial Municipal, dotándole de recursos que diversifiquen la 
oferta bibliográfica y tecnológica existente. 
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 Coordinar  con el MEP y la empresa privada mediante programas de RSC, 
(Responsabilidad Social Corporativa) la obtención de recursos que permitan mejorar las 
plantas físicas de todos los centros educativos del cantón. 

 
 Coordinar con el MEP para que dentro de sus programas educativos se incorpore el uso de 

tecnologías de información y comunicación y se mejoren los programas de ingles como 
segundo idioma. 

 
 Gestionaremos la construcción de un centro de capacitación, donde instituciones como el 

INA, INAMU, UNIVERSIDADES, entre otros, puedan desarrollar de forma permanente 
carreras y programas de capacitación a la población del cantón de Hojancha. 

 
 Promoveremos la impartición de carreras técnicas adaptadas a las oportunidades de 

empleo en el cantón, solicitaremos el apoyo de empresas y finqueros locales, para que 
permitan a los estudiantes realizar las prácticas y mejorar sus conocimientos.  
 
 
Sobre ayudas sociales 
 

 Continuaremos con el apoyo y coordinación con el IMAS para la atención de familias de 
escasos recursos y vulnerables, que se encuentran en estado de pobreza. 

 

 Apoyaremos a la unidad de cuidados paliativos de la clínica local para brinden un servicio 
de cobertura cantonal a los pacientes terminales que lo requieran. 
 

 Daremos particular apoyo a los programas de vivienda que procuren dotar de techo digno 
a las familias del cantón con recursos limitados en los 4 distritos. 
 

 Gestionaremos ante el ICE y Coopeguanacaste la construcción de nuevos ramales de 
electrificación y telecomunicaciones en todas las comunidades hojancheñas que aún no 
dispongan de servicios adecuados y permanentes. 
 

 Apoyaremos las agrupaciones productivas de carácter social en todo Hojancha, siempre 
que procuren la promoción de la cultura emprendedora y de responsabilidad social dentro 
sus miembros. 
 
 
Sobre seguridad ciudadana 
 

 Continuaremos coordinando con la delegación cantonal de policía para el desarrollo de sus 
funciones, así como la implementación de programas en materia de seguridad comunitaria 
en barrios y comunidades. 
 

 Apoyaremos las gestiones que emprenda la delegación cantonal ante  el Ministerio de 
Seguridad Publica,   para la adquisición de equipo de vigilancia, que permita ejercer   un 
mejor control en cuanto a la seguridad ciudadana. 
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 Gestionaremos el incremento de plazas para oficiales de policía que se destaquen en 
nuestro cantón y todas sus comunidades. 
 

 Apoyaremos cualquier proyecto tendiente a la construcción de subdelegaciones policiales 
en los distritos y comunidades de Hojancha que lo requieran. 
 

 Continuaremos con la coordinación con la delegación cantonal, operativos periódicos para 
la seguridad de nuestra ZMT, la venta ilegal de licores y la fiscalización de otras 
actividades ilícitas. 
 
 
Sobre la niñez y adolescencia 
 

 Estrecharemos lazos de cooperación con los programas preventivos del consumo de 
drogas que implementen el MEP, el MSP y el PANI en las escuelas y colegios del cantón. 
 

 Continuaremos con el programa Cantones amigos de la Infancia para promover  la 
ejecución de un plan de servicio comunitario donde participen todas las instituciones, 
organizaciones y ciudadanía en general, dirigido a la prevención del delito, las adicciones y 
el ocio negativo, siempre en aras de proteger a nuestros niños y adolescentes. 

 
 Denunciaremos sin contemplaciones, cualquier acto que atente contra la dignidad y los 

derechos de este sector de la población, así como implementaremos las acciones 
necesarias para garantizar su protección y desarrollo de potencial humano. 
 

 Fomentaremos la creación de espacios y actividades y programas que incentiven al sano 
entretenimiento, el deporte y la cultura, mediante la participación activa de nuestros niños 
y jóvenes. 

 
 Fortaleceremos la gestión de la biblioteca municipal, para la implementación de programas 

educativos para una adecuada atención de los usuarios. 
 
 
 
Sobre la mujer 
 

 Continuaremos con la lucha para  implementar un programa de atención y apoyo a la 
condición de la mujer en nuestro cantón. 

 

 Promoveremos en conjunto con el INAMU, el IMAS y cualquier otra institución o iniciativa, 
el desarrollo integral de la mujer hojancheña, mediante la capacitación y el 
emprendimiento de actividades productivas que les procuren trabajo y bienestar a éstas, 
sus familias y comunidades. 
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3. Equipamiento Cantonal  
 
Los principales asuntos que nos proponemos atender desde esta Municipalidad en materia 
de inversión en obra pública son los siguientes: 
 

 Continuar con el apoyo a las comunidades en materia de infraestructura comunal 
mediante mejoras en los salones comunales para que cuenten con condiciones idóneas  
de higiene y seguridad, que le permita a las diferentes organizaciones y comités realizar 
actividades tanto económicas, como recreativas, de entretenimiento, capacitaciones, 
reuniones, entre otras.  

 

 Fomentar  la creación, mejora y mantenimiento de los parques y sitios de recreación 
existentes, así como  dotar  estos espacios a los poblados que aún no dispongan de uno.  

 
 Continuar con apoyo a ASADAS y acueductos rurales en la construcción y mejoras de 

acueductos, captaciones y ramales de tuberías a fin de garantizar la disponibilidad de agua 
potable a todos los ciudadanos de las diferentes comunidades del cantón. 

 
 Gestionar con las diferentes instituciones como DINADECO, IMAS, Ministerio de Trabajo, 

programas para mejoras y construcción de kioscos en parques, camerinos y mallas de 
protección en plazas de deportes. 

 
 Promoveremos proyectos garantizando la accesibilidad universal, enfocados a garantizar 

los derechos de las personas con discapacidad. 
 
 
 
 

4. Desarrollo Económico  
 
 

Sobre el desarrollo económico y los empleos productivos 
 

 Daremos apoyo a las iniciativas de las diferentes instituciones como CEMPRODECA, 
Sección Nocturna del CTP de Hojancha, INA, en la Implementación de programas 
productivos, para creación de la pequeña y mediana empresa. 
 

 Promoveremos la cultura emprendedora y la actitud empresarial, la creación de 
microempresas y el desarrollo turístico en armonía con el ambiente. 
 

 Apoyaremos los programas de generación de empleo impulsados por diversas iniciativas, 
sean públicas o privadas. 
 

 Continuaremos con la  gestión de  recursos del Ministerio de Trabajo para beneficiar a 
familias de escasos recursos mediante la generación de empleo en la construcción de 
diferentes obras comunales. 
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 Continuaremos la coordinación con Instituciones como el MAG, CACH, la Cámara de 
Ganaderos, para fortalecer la actividades de agricultura y ganadería. 

 

 Daremos principal importancia y apoyo al cultivo del café y naranja, como productos 
generadores de empleo en el cantón. 

 
 Apoyaremos todo proyecto de infraestructura que genere desarrollo socio económico y 

empleo en el cantón. 
 

 

5. Infraestructura Vial   
 
 

 Continuaremos con la elaboración y aprobación del Plan de Conservación Vial (Plan 
Quinquenal) como instrumento de Planificación a mediano plazo, para una mejor 
distribución e inversión de los recursos que se invierten en la atención de los caminos del 
cantón. 
 

 Nos enfocaremos en realizar trabajos de mejoramiento continuo en caminos, mediante la 
colocación de tratamientos iniciando en el casco urbano hasta llegar a los distintos centros 
población. 

 

 Gestionaremos mediante convenio con MOPT material para el mejoramiento de las rutas 
cantonales (asfalto). 

 
 Mantendremos las rutas principales del cantón en condiciones optimas de transito durante 

las diferentes épocas del año, mejorando los sistemas de drenaje, alcantarillado, puentes 
y procurando un optimo mantenimiento. 

 
 Mejorar las rutas secundarias que dan acceso a sectores socio productivos y turísticos del 

cantón. 
 

 Identificar y mantener en optimas condiciones rutas alternas en diferentes puntos del 
cantón, como medida de prevención en caso de desastres. 

 

 Continuaremos con el proyecto de rehabilitación y mantenimiento de caminos vecinales y 
caminos públicos en estado de abandono.  
 

 Continuaremos trabando en el inventario de caminos cantonales. 
 

 Gestionaremos proyectos de seguridad vial, rotulación y demarcación, en las diferentes 
rutas cantonales. 
 

 Continuaremos con los proyectos de construcción de aceras con accesibilidad, cordón y 
caño, como acciones de mejoramiento de los caminos.  
 

 Continuaremos con las gestiones ante el gobierno central para concretar el asfaltado de la 
ruta Hojancha-Lajas y daremos todo nuestro apoyo en lo que sea necesario. 
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 Continuaremos con las gestiones con el CONAVI y las autoridades pertinentes para realizar 
los estudios técnicos y la licitación necesaria para colocar un tratamiento superficial 
bituminoso en la ruta Hojancha-Monte Romo. 
 

 

5. Tecnologías de Información y Comunicación  
 
 

 Trabajaremos en un proceso de transformación e innovación del cantón de Hojancha, 
impulsando el uso de la tecnología como una nueva forma de interacción social.   

 
 Coordinaremos con el área de telecomunicaciones para mejorar y ampliar los servicios de 

internet y telefonía a todas las comunidades del cantón. 
 

 Daremos especial importancia al proceso de elaboración e implementación de la Estrategia 
de Gobierno electrónico en la Municipalidad de Hojancha. Con el apoyo de la Unión 
Nacional de Gobiernos Locales implementaremos una página web, mediante la cual 
pondremos al servicio de los usuarios la posibilidad de realizar consultas, pagos de tributos 
trámites municipales, de una forma sencilla y rápida sin necesidad de tener que 
trasladarse hasta la municipalidad. 

 

 Nuestro objetivo mediante el uso de las tecnologías de información y comunicación es 
facilitar a los ciudadanos los trámites, además de promover la participación ciudadana y la 
rendición de cuentas. 

 

 Trabajaremos en mejorar el servicio internet gratis que se brinda en el parque municipal 
de Hojancha. 

 
 Apoyaremos todo proyecto de Ciencia y Tecnología que se realice en nuestro cantón, a fin 

de fomentar el uso de esta herramienta en las presentes y futuras generaciones. 
 
 
 

6. Turismo  
 

 Continuaremos con el apoyo a la Universidad Nacional en la gestión del proyecto de 
comunidades turísticas en el cantón de Hojancha, a fin de conocer aquellos sitios 
atractivos y al mismo tiempo incentivar a los ciudadanos del cantón para crear conciencia  
y cultura turística como motor de desarrollo económico local.  

 

 Daremos continuidad a los proyectos de embellecimiento y limpieza de Playa Puerto 
Carrillo, accesos a la zona pública y otros proyectos que permitan al turista disfrutar en 
forma integral de otros atractivos que brinda la comunidad. 

 

 Apoyaremos todas las actividades deportivas, recreativas, culturales que incrementen la 
atracción turística del cantón. 
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 Apoyaremos proyectos de inversión turística en el cantón como fuente de atracción de 
turistas y oportunidades de empleo. 

 

 Promoveremos la inversión pública para el rescate y mejoramiento de sitios turísticos en el 
cantón. 

 
 Coordinaremos con instituciones como el INA y la Sección Nocturna del CTP, la 

implementación de programas de capacitación en el sector turismo. 
 

 Ejecutaremos un proyecto de construcción de infraestructura turística mediante 
capacitación y señalización de los diferentes destinos turísticos del cantón.    

 
 
 
 
 Muchas gracias.  


